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Tercero.–Reducción de capital por causa de pérdidas 
y ampliación simultánea.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 

la Junta.

Los accionistas que lo deseen pueden examinar en el 
domicilio social o solicitar de la sociedad que le sea en-
viado, de forma inmediata y gratuita copia de los docu-
mentos que, en relación a los puntos del orden del día, 
serán sometidos a su aprobación en la Junta.

Barcelona, 29 de abril de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Carles Viñas Llebot.–19.225. 

 INVERALIA GESTIÓN SICAV, S. A.
Junta general ordinaria y extraordinaria

El Consejo de Administración de la sociedad «Invera-
lia Gestión, SICAV, S. A.», ha acordado convocar a los 
señores accionistas a la Junta general ordinaria y extraor-
dinaria, que se celebrará a las diez horas del día 2 de ju-
nio de 2005, en el domicilio social (Avda. Antonio 
Fuertes, 1, Alhama de Murcia, 30840 Murcia), en prime-
ra convocatoria y el día 3, en el mismo lugar y hora, para 
el caso de que, por no concurrir el número de accionistas 
suficiente, hubiera de celebrarse en segunda, con arreglo 
al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales y el informe de gestión correspondientes 
al ejercicio social cerrado al 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, si procede, de la 
gestión del Consejo de Administración.

Tercero.–Propuesta de distribución de resultados.
Cuarto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 

Auditor de cuentas de la sociedad.
Quinto.–Nombramientos, ceses, dimisiones, ratifica-

ciones y reelecciones en el Consejo de Administración.
Sexto.–Cambio de denominación social y consiguien-

te modificación del artículo 1.º de los Estatutos sociales.
Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones propias.
Octavo.–Autorización de operaciones previstas en el 

artículo 67 de la Ley 35/2003, de Instituciones de Inver-
sión Colectiva.

Noveno.–Ratificación de los acuerdos adoptados en la 
Junta general ordinaria y extraordinaria de 2004, referen-
tes a la exclusión de negociación de las acciones de la 
Sociedad en las Bolsas de Valores en que coticen, así 
como de la delegación de facultades en el Consejo de 
Administración para que ejecute dicho acuerdo y, en su 
caso, acuerde la adhesión al sistema de negociación alter-
nativo que se cree a tal efecto y que se considere conve-
niente para los intereses de la sociedad. Adopción, en su 
caso, de las medidas que se estimen oportunas para la 
ejecución de dichos acuerdos.

Décimo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Undécimo.–Ruegos y preguntas.
Duodécimo.–Lectura y aprobación del acta.

Derecho de asistencia: Podrán asistir a la Junta general, 
con voz y con voto, los tenedores de acciones que con una 
antelación de cinco días a aquel en que se celebre la Junta, 
figuren inscritos en los Registros correspondientes.

Derecho de información: Desde el momento de la con-
vocatoria de la Junta general, estarán a disposición de los 
señores accionistas para su consulta y obtención de forma 
gratuita en el domicilio social, Avda. Antonio Fuertes, 1, 
Alhama de Murcia, 30840 Murcia, las cuentas anuales, el 
informe de gestión y el informe de los Auditores de cuen-
tas, así como el texto íntegro de las modificaciones estatu-
tarias propuestas y la documentación y los informes que, 
conforme a la legislación vigente, han tenido que elaborar 
los administradores relativos a los puntos que se someten a 
aprobación, de acuerdo con el presente orden del día o 
cualesquiera otros informes exigidos por la legislación vi-
gente. Dicha información se enviará de forma inmediata y 
gratuita a los accionistas que lo soliciten.

Nota importante: Se prevé que la Junta general de ac-
cionistas tenga lugar en segunda convocatoria.

Alhama de Murcia, 1 de marzo de 2005.–Juan José 
Melgar Morais, Secretario del Consejo de Administra-
ción.–18.774. 

 INVERELID, SICAV, S. A.
Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-

ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria, que se celebrará, en el domicilio 
social, sito en Barcelona, avenida Diagonal, 621-629, el 
día 8 de junio de 2005, a las 10,00 horas, en primera 
convocatoria, o el siguiente día, 9 de junio de 2005, en el 
mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria, 
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Ratificación del acuerdo adoptado en la 
Junta General Ordinaria de 2004, referente a la exclusión 
de cotización oficial y contratación pública en Bolsa de 
las acciones representativas del capital social; revoca-
ción, en su caso, del Servicio de Compensación y Liqui-
dación de Valores de la Bolsa de Barcelona, como enti-
dad encargada de la llevanza del registro contable de las 
acciones de la Sociedad, y nombramiento, en su caso, de 
la nueva entidad encargada de la llevanza del registro 
contable, así como delegación de facultades al Consejo 
de Administración para la ejecución del presente acuer-
do. Adopción, en su caso, de un nuevo acuerdo en este 
sentido, o complemento del mismo.

Segundo.–Ratificación del acuerdo adoptado en la 
Junta General Ordinaria de 2004, referente a la delega-
ción de facultades al Consejo de Administración para 
que, en su caso, acuerde la adhesión al sistema de nego-
ciación alternativo que se cree a tal efecto y que se consi-
dere conveniente a los intereses de la Sociedad. Adop-
ción, en su caso, de un nuevo acuerdo en este sentido, o 
complemento del mismo.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales e informe de gestión correspondiente al 
ejercicio 2004.

Cuarto.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del ejercicio 2004.

Quinto.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Sexto.–Reelección y/o ratificación y/o renuncia y/o 
nombramiento, en su caso, de nuevos Consejeros.

Séptimo.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de Auditores.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Delegación de facultades.
Décimo.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el informe del Auditor 
de cuentas.

Barcelona, 15 de febrero de 2005.–La Vicesecreta-
ria no Consejera, Isabel de Juan González de Caste-
jón.–19.256. 

 INVERMUAL,  SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle María de Molina, 6, el día 8 de junio 
de 2005, a las 10:00 horas, en primera convocatoria o el 
siguiente día, 9 de junio de 2005, en el mismo lugar y a la 
misma hora en segunda convocatoria,  si procede, bajo el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Ratificación del acuerdo adoptado en la 
Junta General Ordinaria de 2004,  referente a la exclusión 

de cotización oficial y contratación pública en Bolsa de 
las acciones representativas del capital social, revoca-
ción, en su caso, del Servicio de Compensación y Liqui-
dación de Valores de la Bolsa de Barcelona, como enti-
dad encargada de la llevanza del registro contable de las 
acciones de la Sociedad, y nombramiento, en su caso, de 
la nueva entidad encargada de la llevanza del registro 
contable, así como delegación de facultades al Consejo 
de Administración para la ejecución del presente acuer-
do. Adopción, en su caso, de un nuevo acuerdo en este 
sentido, o complemento del mismo.

Segundo.–Ratificación del acuerdo adoptado en la 
Junta General Ordinaria de 2004,  referente a la delega-
ción de facultades al Consejo de Administración para 
que, en su caso, acuerde la adhesión al sistema de nego-
ciación alternativo que se cree a tal efecto y que se consi-
dere conveniente a los intereses de la Sociedad. Adop-
ción, en su caso, de un nuevo acuerdo en este sentido, o 
complemento del mismo.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales e Informe de Gestión correspondiente 
al ejercicio 2004.

Cuarto.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del ejercicio 2004.

Quinto.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Sexto.–Reelección y/o ratificación y/o renuncia y/o 
nombramiento, en su caso, de nuevos consejeros.

Séptimo.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de auditores.

Octavo.–Ruegos y preguntas.
Noveno.–Delegación de facultades.
Décimo.–Aprobación del Acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia,  que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los Estatutos Sociales y la legislación aplicable, 
así como que podrán obtener, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta, así como el Informe del Auditor 
de Cuentas.

Valencia,  21 de febrero de 2005.–La Vicesecretaria 
no Consejera, María José García Bragado.–18.748. 

 INVERSIONES EN BOLSA SIGLO XXI 
SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la 
compañía se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria de la compañía, que tendrá lugar en las 
oficinas sitas en, Juan de Mena, 8, 28014, Madrid, el 
próximo día 30 de mayo de 2005, a las 17:30 horas, en 
primera convocatoria, y a la misma hora y lugar, el día 
siguiente, en segunda convocatoria, con arreglo al si-
guiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
cuentas anuales (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganan-
cias y Memoria) e informe de gestión, de la compañía, 
debidamente auditados, correspondientes al ejercicio 2004.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión del Consejo de Administración durante el ejerci-
cio 2004.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de aplicación de resultados del ejercicio 2004.

Cuarto.–Examen, aprobación y, en su caso, ratifica-
ción de la gestión realizada por la sociedad gestora.

Quinto.–Renovación o nombramiento, en su caso, de 
Auditor de cuentas de la sociedad.

Sexto.–Cese y nombramiento de Consejeros.
Séptimo.–Autorización para la adquisición derivativa 

de acciones de la propia sociedad al amparo de lo estable-
cido en el artículo 75 y concordantes de la Ley de Socie-
dades Anónimas.

Octavo.–Delegación de facultades para formalizar, 
elevar a público, subsanar, interpretar y ejecutar, en su 
caso, los acuerdos que adopte la Junta general.

Noveno.–Lectura y aprobación del acta.

Los accionistas podrán examinar en el domicilio so-
cial el texto integro de las propuestas, la totalidad de los 
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documentos que han de ser sometidos a la aprobación de 
la Junta, los correspondientes informes de los Adminis-
tradores, cuentas anuales, informe de gestión e informes 
de los Auditores de cuentas, así como obtener de la socie-
dad de forma inmediata y gratuita, el envío o entrega de 
todos los documentos antes referenciados (artículos 112 
y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas). El derecho de 
asistencia a la Junta y la representación se ajustarán a lo 
dispuesto en los Estatutos sociales y legislación vigente.

Madrid, 20 de abril de 2005.–Vicesecretario no Con-
sejero del Consejo de Administración, Ramón Ruiz de la 
Torre Esporrín.–19.264. 

 INVERSIONES JULGAB, SOCIEDAD 
DE INVERSIÓN DE CAPITAL 

VARIABLE, SOCIEDAD ANÓNIMA
Convocatoria a Junta General Ordinaria de Accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de esta 
Sociedad, se convoca a Junta General de Accionistas a 
celebrar en el domicilio social a las diez horas del día 15 
de junio de 2005, en primera convocatoria, y si no hubie-
ra quórum suficiente, en segunda convocatoria, el si-
guiente día 16 de junio en el mismo lugar y hora, con el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
Memoria, Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias e 
informe de gestión correspondientes al ejercicio finaliza-
do el 31 de diciembre de 2004.

Segundo.–Aprobación, en su caso, de la gestión del 
Consejo de Administración durante dicho ejercicio 2004.

Tercero.–Aprobación, en su caso, de la propuesta de 
aplicación de resultados del ejercicio 2004.

Cuarto.–Modificación del número y elección de Con-
sejeros.

Quinto.–Designación o reelección de Auditores.
Sexto.–Exclusión de cotización en Bolsa de las accio-

nes de la sociedad. Adopción de un sistema que dote de 
liquidez a las acciones de la sociedad, incluida la posible 
incorporación a un mercado organizado; en su caso, cese 
de la actual entidad encargada de la llevanza del libro 
contable y de accionistas y designación de otra nueva; 
supresión del artículo de los Estatutos sociales relativo al 
comité de auditoría y disolución, en su caso, del mismo; 
delegación en el Consejo de Administración para la eje-
cución de estos acuerdos.

Séptimo.–Adaptación del texto de los Estatutos socia-
les a la nueva Ley de Instituciones de Inversión Colecti-
va.

Octavo.–Autorización para documentar, ejecutar y, en 
su caso, subsanar los acuerdos de la Junta.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación del acta de 

la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con lo previsto en los Estatutos sociales y la legisla-
ción aplicable, pudiendo examinar en el domicilio social 
o solicitar la entrega o el envío gratuito de la documenta-
ción relativa a los acuerdos que van a ser sometidos a la 
aprobación de la Junta de Accionistas y en especial las 
cuentas anuales del ejercicio 2004, el informe de gestión 
y el informe del Auditor de Cuentas, así como el texto 
íntegro de las modificaciones estatutarias propuestas y el 
informe del Consejo de Administración relativo a las 
mismas.

Madrid, 7 de abril de 2005.–El Vicesecretario no Con-
sejero del Consejo de Administración, Nieves Pérez Lo-
zano.–20.477. 

 INVERSIONES LARISA, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria que se celebrará en Madrid, 

en el domicilio social de la calle María de Molina, 39, el 
próximo día 1 de junio de 2005 a las 13 horas, en primera 
convocatoria, o, en segunda convocatoria, el día 2 de ju-
nio de 2005 en el mismo lugar y hora, al objeto de delibe-
rar y resolver acerca de los asuntos comprendidos en el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2004, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Variaciones en el Consejo de Administra-
ción.

Tercero.–Cese, reelección o nombramiento de audito-
res de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Modificación y/o Refundición parcial o total 
de los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo 
establecido en la Ley 35/2003 de 4 de noviembre de re-
gulación de Instituciones de Inversión Colectiva. Delega-
ción de facultades para la ejecución de los acuerdos per-
tinentes.

Quinto.–Ratificación del acuerdo de solicitud de ex-
clusión de cotización oficial de las acciones en las Bolsas 
de Valores correspondientes adoptado por la Junta Gene-
ral en el año 2004 o, en su caso, adopción de un nuevo 
acuerdo adaptado en lo que fuera procedente a la legisla-
ción en materia de Instituciones de Inversión Colectiva. 
Delegación en el Consejo para la ejecución de este acuer-
do.

Sexto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Séptimo.–Operaciones vinculadas y conflictos de in-
terés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme justificativo sobre las mismas, teniendo los señores 
accionistas el derecho a obtener, de forma inmediata y 
gratuita, copia de los mencionados documentos.

En Madrid, 22 de abril de 2005.–Secretario del Con-
sejo de Administración, Sara Guitart Burgos.–18.288. 

 INVERSIONES MEERLEN, SICAV, S. A.

El Consejo de Administración ha acordado convocar a 
los señores accionistas de la sociedad a la Junta General 
Ordinaria y Extraordinaria que se celebrará en Madrid, 
en el domicilio social de la calle María de Molina, 39, el 
próximo día 1 de junio de 2005 a las 16 horas, en primera 
convocatoria, o, en segunda convocatoria, el día 2 de ju-
nio de 2005 en el mismo lugar y hora, al objeto de delibe-
rar y resolver acerca de los asuntos comprendidos en el 
siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, de las 
Cuentas Anuales (balance, cuenta de pérdidas y ganan-
cias y memoria) e informe de gestión, correspondientes 
al ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 2004, así como 
resolver sobre la aplicación del resultado y la gestión 
social.

Segundo.–Variaciones en el Consejo de Administra-
ción.

Tercero.–Cese, reelección o nombramiento de audito-
res de cuentas de la sociedad.

Cuarto.–Modificación y/o Refundición parcial o total 
de los Estatutos sociales a fin de adaptar los mismos a lo 
establecido en la Ley 35/2003 de 4 de noviembre de re-
gulación de Instituciones de Inversión Colectiva. Delega-
ción de facultades para la ejecución de los acuerdos per-
tinentes.

Quinto.–Ratificación del acuerdo de solicitud de exclu-
sión de cotización oficial de las acciones en las Bolsas de 
Valores correspondientes adoptado por la Junta General 
en el año 2004 o, en su caso, adopción de un nuevo acuer-
do adaptado en lo que fuera procedente a la legislación en 
materia de Instituciones de Inversión Colectiva. Delega-
ción en el Consejo para la ejecución de este acuerdo.

Sexto.–Autorización al Consejo de Administración 
para la adquisición derivativa de acciones propias de 
acuerdo con el artículo 75 de la Ley de Sociedades Anó-
nimas.

Séptimo.–Operaciones vinculadas y conflictos de in-
terés. Acuerdos a adoptar, en su caso.

Octavo.–Delegación de facultades para la formaliza-
ción, ejecución e inscripción, en su caso, de los acuerdos 
adoptados.

Noveno.–Ruegos y preguntas.
Décimo.–Redacción, lectura y aprobación, en su caso, 

del acta de la reunión.

De acuerdo con lo establecido en la Ley de Socieda-
des Anónimas, a partir de la presente convocatoria se 
encuentran a disposición de los señores accionistas en el 
domicilio social, los documentos que han de ser someti-
dos a la aprobación de la Junta General, el informe de 
gestión y el informe de auditoría, así como el texto ínte-
gro de las modificaciones estatutarias propuestas y el in-
forme justificativo sobre las mismas, teniendo los señores 
accionistas el derecho a obtener, de forma inmediata y 
gratuita, copia de los mencionados documentos.

En Madrid, 4 de marzo de 2005.–Secretario del Con-
sejo de Administración, Sara Guitart Burgos.–18.289. 

 INVERSIONES  MENÉNDEZ 
PELAYO, S. A., SICAV 

Por acuerdo del órgano de administración de la socie-
dad, se convoca a los señores accionistas a la Junta gene-
ral ordinaria, a celebrar en el domicilio social, el día 13 
de junio de 2005, a las 10.00 horas, en primera convoca-
toria, o el siguiente día, 14 de junio de 2005, en el mismo 
lugar y hora, en segunda convocatoria, para deliberar y 
adoptar los acuerdos que procedan sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, si procede, de las 
cuentas anuales y la propuesta de aplicación de resultado 
correspondiente al ejercicio de 2004.

Segundo.–Aprobación de la gestión del órgano de 
administración.

Tercero.–Acordar, en su caso, el nombramiento o re-
novación de auditores.

Cuarto.–Lectura y aprobación, si procede, del acta de 
la Junta general.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del de-
recho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformi-
dad con los estatutos sociales y la legislación aplicable, y 
que a partir de esta convocatoria, y de conformidad con el 
artículo 212.2 de la Ley societaria, cualquier accionista 
podrá obtener de la Sociedad, de forma inmediata y gra-
tuita, los documentos que han de ser sometidos a la 
aprobación de la Junta general, así como el informe de 
los auditores de cuentas.

Barcelona, 25 de abril de 2005.–El Secretario del 
Consejo de Administración, Juan Díaz-Morera Puig-
Sureda.–19.235. 

 INVERSIONES PIKAIA, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la So-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
General Ordinaria que se celebrará en Bilbao, calle Erci-
lla, 18-4.º izquierda, el día 9 de junio de 2005, a las 13:00 


